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Formado por dos o más cristales unidos entre sí 
por una o más láminas de PVB (Polivinil Butiral) 
o resina, posee altas propiedades de resistencia al 
impacto. Agrega a sus características un buen gra-
do de aislamiento acústico y filtrado de rayos UV.
Cuando es sometido a un golpe, el cristal laminado 
puede romperse, pero la rotura se localiza exclusi-
vamente en el punto de impacto, conservando su 
transparencia e integridad. La lámina intermedia de 
PVB o resina absorbe la energía del impacto y actúa 
como una barrera protectora debido a su elasticidad 
y adherencia. De esta forma, asegura que las piezas 
de vidrio se mantengan en su lugar, reduciendo el 
riesgo de que las personas se corten con los frag-
mentos o se caigan a través del cristal.
Es por tanto altamente recomendable su utilización en: 
hogares donde hay niños, ancianos y/o animales do-
mésticos; barandas de balcones; lucernarios; pisos de 
cristal; piscinas; espacios en doble altura; vidrieras de 
locales comerciales; centros académicos y deportivos; 
bancos y locales donde se manejen valores; museos, 
etc. 
El tema de cristales de seguridad para la protección 
de personas y bienes ha adquirido tanta importancia 
actualmente, que en varios países ya existe una legis-
lación al respecto. En Argentina, por ejemplo, la Ley 
2.448 del 20/09/07 incorporó al Código de la Edifi-
cación la obligatoriedad de que todo vidrio colocado 

Cristal Laminado

El cristal laminado se ha convertido en los últimos tiempos en protagonista indiscutido 
en las obras de arquitectura. Tanto en los mega proyectos, como el Nuevo Aeropuerto 
Internacional de Carrasco, como en barandas y fachadas de edificios de apartamentos, 
locales comerciales e industriales y viviendas particulares, este producto ocupa un lugar 
fundamental en el momento de pensar en la seguridad de bienes y personas.

Seguridad para bienes y personas

en áreas susceptibles de impacto humano, debe ser 
laminado.
La configuración del cristal laminado varía de acuerdo 
a las necesidades específicas. Debe ser por tanto apro-
piada al tipo e intensidad del posible golpe (impacto, 
caída, vandalismo, rotura, armas de fuego, explosión, 
huracanes, etc.).
Además de sus características en cuanto a seguri-
dad y protección, el laminado presenta mejores pro-
piedades de aislación acústica que un cristal común 
de igual espesor total. Asimismo, mejora de modo 
muy significativo la capacidad de controlar el paso 
del ruido en unidades de DVH (doble vidriado her-
mético) manufacturadas con uno o ambos vidrios 
laminados. La presencia de la lámina de PVB filtra más 
del 99% de la radiación ultravioleta, causante de la de-
coloración prematura de tejidos y tapizados y del enve-
jecimiento acelerado de ciertos materiales expuestos 
a la luz solar. 

Vidriería Bia S. A. comercializa desde hace muchos 
años cristal laminado, siendo la primer vidriería en el 
país habilitada por RENAEMSE (Registro Nacional de 
Empresas de Seguridad) como proveedor de cristal 
antibala, testeado con éxito en peritajes de balística 
realizados por el citado organismo.
Recientemente ha puesto en funcionamiento una línea 
completa que le permite fabricar cristal laminado en me-
didas superiores a las que se importan y comercializan 
en nuestro mercado. La fabricación propia también po-
sibilita ofrecer el cristal laminado en base a templados, 
lo que permite lograr rendimientos estructurales supe-
riores, así como fijaciones puntuales. Adicionalmente 
puede fabricarse en una amplia variedad de colores, 
que convierten a este producto en un muy interesante 
y atractivo elemento de decoración, sumando una más a 
sus múltiples ventajas.

Por más información www.bia.com.uy
o contáctese con el Departamento Técnico de 
Bia al 487 0707*

Barandas en el nuevo Aeropuerto Internacional de Carrasco

Residencia particular en Punta del Este,

Este modelo se ha comenzado a implementar en el 2009, contando ya 
con varias divisiones del Estado que han sido premiadas por los logros 
obtenidos. En entregas posteriores publicaremos detalles sobre la apli-
cación de este Modelo en el Estado.
Antecedentes Proyecto elaborado por los expertos internacionales · 
Revisado por la Mesa Directiva Ampliada del CLAD · Colaboración de 
expertos de los países integrantes del CLAD · Otras Cartas Iberoameri-
canas aprobadas en el marco del CLAD
Propósitos La orientación de la gestión pública a la satisfacción de la 
ciudadanía · La orientación de la gestión pública para resultados some-
tidos al control social y a la responsabilización
Objetivos Promover un enfoque común de la calidad en los países ibe-
roamericanos · Constituirse en referente en la formulación de políticas 
de calidad · Proponer instrumentos adaptables a las distintas realidades 
· Servir de guía en las distintas etapas
Principios Principios referidos a la Gestión Pública orientada a la Sa-
tisfacción de los Ciudadanos: Principio del Servicio Público · Principio 
de Acceso Universal · Principio de Continuidad · Principio de Mejora 
Continua
Principios referidos a la Gestión para Resultados:  Principio de Eficacia · 
Principio de Eficiencia · Principio de Economía
Principios referidos a la Gestión en sí misma: Principio de transparencia 
y participación ciudadana · Principio de legitimidad democrática · Prin-
cipio de legalidad · Principio de imparcialidad
Principios referidos a los funcionarios: Principio de ética pública · Princi-
pio de coordinación y cooperación · Principio de responsabilización
Derechos de los Ciudadanos
I) Derechos relacionados con el Acceso a la Información que posee la 
Administración Pública: Derecho a conocer el esquema de organiza-
ción de los órganos y entes de la Administración Pública · Derecho a 
identificar a las autoridades o funcionarios públicos intervinientes en los 
asuntos de su interés · Derecho a acceder a los datos que la Administra-
ción dispone sobre el mismo · Derecho a obtener información pública 
de interés general
II) Derechos relacionados con el acceso a los servicios públicos. Dere-
cho a una atención ágil oportuna y adecuada · Derecho a presentar las 
peticiones con facilidad · Derecho a un trato respetuoso y deferente · 
Derecho a abstenerse de presentar documentación innecesaria
III) Derecho a la Participación Derecho a participar en la mejora del servi-
cio · Derecho a participar en la formulación de políticas públicas
Deberes de los Ciudadanos Trato respetuoso y deferente hacia los fun-
cionarios · Uso adecuado de los bienes y servicios ·Participación en 
las políticas públicas · Contribuir al sostenimiento de los costos de la 
gestión pública
Ejes Estratégicos
Orientaciones para formular Políticas de Calidad La gestión pública debe 
estar dirigida a atender las necesidades cambiantes de la sociedad, in-
novando y adaptándose en forma continua a sus requerimientos · La 
gestión pública debe procurar la creación de valor público que se refleje 
en resultados e impactos medibles objetivamente · La gestión pública 
debe contribuir al desarrollo social, económico y ambiental en forma 
sostenida. · La gestión pública requiere directivos de elevada competen-
cia para la conducción, vocación de servicio y una concepción ética del 
ejercicio de sus funciones. Además deberán rendir cuentas y someterse 
al control por los resultados obtenidos. · La gestión pública debe ser una 
gestión por procesos. · La gestión pública requiere de la participación de 
los funcionarios, de su valoración y el desarrollo de sus capacidades · 
La gestión pública requiere un aprendizaje continuo · La gestión pública 
requiere de acciones de colaboración y coordinación orientadas a la 
mejora de la calidad
Acciones e Instrumentos I) Relacionados con la orientación a la Satis-
facción del Ciudadano: Prospectiva y análisis de la opinión ciudadana · 
Cartas compromiso o de servicio al ciudadano · Mecanismos de difu-
sión re información relevante para el ciudadano · Sugerencias, quejas y 
reclamos de los ciudadanos.
II) Relacionados con la Gestión para Resultados: Medición y evaluación 
· Comparación e intercambio de mejores prácticas · Adopción de mo-
delos de excelencia · Premios a la calidad · Participación ciudadana para 
la mejora de la calidad
III) Relacionados con la Gestión Administrativa: La gestión estratégica 
basada en el ciclo de mejora · La mejora de la normatividad · El gobierno 
electrónico · La gestión por procesos
IV) Relacionados con los Funcionarios Públicos: Los equipos y proyec-
tos de mejora · La gestión del conocimiento · Aportaciones y sugeren-
cias de los funcionarios públicos.

Dentro de las diversas acciones que el Estado se 
ha propuesto encaminar, una de ellas apuesta a 
la mejora en la calidad de los servicios que se 
brindan a los ciudadanos. Para ello ha suscripto la 
Carta Iberoamericana de Calidad en la Gestión Pú-
blica, aprobada por la Conferencia Iberoamericana 
de Ministros de Administración Pública y Reforma 
del Estado -San Salvador 2008- la cual se descri-
be en línea subsiguiente. Además se ha propuesto 
aplicar el Modelo de Mejora de la Calidad en la 
Atención Ciudadana.

Carta Iberoamericana de Calidad 
en la Gestión Pública


